La ANMAT prohibidé un i1insumo
médico tras una 1investigacion
en Godoy Cruz

05/06/2026

La Administracion Nacional de Medicamentos, Alimentos vy
Tecnologia Médica (ANMAT) prohibié la comercializacidn,
distribucién y uso de un catéter médico luego de una
investigacidon iniciada en Godoy Cruz. La medida fue
oficializada a través de una disposicidén publicada este
miércoles en el Boletin Oficial.

La decisidén se tomdé tras una serie de tareas de fiscalizacidén
llevadas adelante por el organismo nacional, que detecté
irregularidades relacionadas con la documentacidén y 1la
trazabilidad del producto médico.

“Se observd sin ninguna identificacidn/sefializacién particular
en el sector de acopio, una plancha con 10 (diez) stickers que
indicaban: “CATETER URETERAL — AURINCO - catéter ureteral
punta central abierta, dos orificios, largo aprox. 70 cm,
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opaco a los rayos X, graduado, fiador de acero. Adaptador.
Importa y distribuye Drogueria Martorani SA — PM 928-202 -
cédigo 94660603 — medida Ch6 cantidad 20 — Lote 0424023 -
estéril EO — fabricado 2023/09 — vence 2028/08”; el rdétulo
contenia ademas un cdédigo de barras”, expresa la disposiciédn
3419 de Anmat.

A partir de esas actuaciones, el organismo de control resolvié
avanzar con la prohibicién preventiva para evitar potenciales
riesgos para la salud de los pacientes.

La investigacidén se desarrollé en el marco de inspecciones
realizadas en la empresa de insumos médicos Solmed SA ubicada
en Godoy Cruz. Los agentes verificaron inconsistencias en la
informacién aportada por la firma involucrada, lo que derivd
en la intervencién del Instituto Nacional de Productos Médicos
y en la posterior disposicién del organismo regulador.

Desde la Anmat remarcaron que este tipo de medidas tienen como
objetivo garantizar la seguridad, calidad y eficacia de los
productos sanitarios que se utilizan en hospitales, clinicas y
centros de salud de todo el pais.

Fuente: El Sol -
https://www.elsol.com.ar/mendoza/la-anmat-prohibio-un-insumo-m
edico-tras-una-investigacion-en-godoy-cruz/
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